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MINISTERIO DEL INTERIOR  
Apruébanse Estatutos 

Reg. No. 2480 — R/F 866743  518,000.00 

Ministerio del Interior, en uso de las facul-
tades conferidas por el Decreto Número Tres-
cientos Trece (313), emitido por el Presiden-
te de la República y publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial, número 44 del jueves 3 de 
marzo de 1988 y en fundamento de lo esta-
blecido en el Decreto Número Seiscientos 
Treinta y Nueve (639), emitido por la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional y 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, nú-
mero 39 del 18 de Febrero de 1981. 

Por Cuanto: 

1) El Artículo número 49 de la Segunda men-
cionada norma legal establece, que las enti-
dades a que la misma se refiere tienen un pla-
zo de 30 días a partir de la publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial, del Decreto que les 
otorga Personalidad Jurídica para solicitar a-
probación de Estatutos ante este Ministerio 
del Interior. 

2) Que la entidad denominada Fundación 
"José María Avilés", le fué otorgada Perso-
nalidad Jurídica conforme Decreto Legislati-
vo de la Asamblea Nacional de le República, 
Cero Cuarenta (040) publicado en La Gaceta 
Diario Oficial, número 240 del lunes 19 de 

Diciembre de 1988, y ha solicitado la corres-
pondiente aprobación de sus Estatutos. 

Acuerda: 

Unico: Apruébanse los Estatutos de la Ins-
titución denominada Fundación "José María 
Avilés", que Integra y literalmente dicen: 

Estatutos de la Fundación "José María Avilés 
Nombre, Naturaleza y Finalidad 

Artículo 1.- La Fundación José María Avi-
lés es una asociación civil sin fines de lucro, 
que tiene por finalidad preparar, capacitar y 
formar dirigentes políticos nicaragüenses se-
gún la filosofía de la democracia occidental, 
y para ello, organizará el Instituto de Forma-
ción Política "Domingo Aguilar" con su Direc-
tor, cuerpo docente, personal administrativo 
y su propio Reglamento para garantizar su 
correcto funcionamiento. 

De su Domicilio 

Artículo 2.- La Fundación, como se le lla-
mará en adelante, tiene su domicilio y sede 
legal en le Ciudad de Managua, Capital de la 
República de Nicaragua; pero podrá tener sub-
sedes en los municipios y Departamentos, se-
gún sean sus necesidades docentes y acadé-
micas. 

De la Asamblea General Nacional 
y Clases de Socios 

Artícuo 3.- La Fundación, tendrá como ba-
se organizativa y operativa su Asamblea Ge-
neral Nacional, integrada por tres categorías 
de miembros, con diferentes funciones; pero 
todos con igualdad de derechos. 

Estas categorías y miembros son: 

a) Socios Contribuyentes Permanentes (S.C. 
P.) 

b) Socios Contribuyentes Ocasionales (S.C. 
O.) 

c) Socios Activistas (S.A.) 

Por Socios Contribuyentes Permanentes, se 
tendrán a los que aporten una contribución 
mensual fija, cuyo monto mínimo será deter-
minado por la Directiva Nacional 
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Por Socios Contribuyentes Ocasionales, a 
todos aquellos que hagan donaciones varia-
bles en tiempo y monto y de cuantía extraor-
dinaria; y por Socios Activistas, a los que tra-
bajan en la consecución y promoción de so-
cios; así como alumnos para el Instituto de 
Formación Política Domingo Aguilar; para la 
difusión y propaganda de la Fundación en el 
país y en el extranjero; y cualquier otra ac-
tividad que demande la Directiva Nacional. 

De las Reuniones Ordinarias y Extraordinarias 
de la Asamblea Nacional 

Artículo 4.- La Asamblea Nacional de la 
Fundación se reunirá Ordinariamente cada 
tres meses, y en forma Extraordinaria cuan-
do el Presidente lo considere necesario o a 
petición de la mayoría de la Directiva Nacio-
nal. 

Artículo 5._ La Asamblea General Nacional 
estará presidida por una Directiva, que lo se-
rá también de la Fundación. Estará integra-
da por: Un Presidente, Un Secretario Gene-
ral, un Tesorero, tres Vocales y un represen-
tante de los estudiantes del Instituto de For-
mación Política Domingo Aguilar, el cual se-
rá elegido por el alumnado. 

El Presidente de la Asamblea, tendrá doble 
voto en caso de empate en las votaciones que 
tengan que hacerse en las sesiones, ordinarias 
y extraordinarias de la Fundación o sus Or-
ganos Nacionales, Municipales o Departamen-
tales. 

De la Elección de la Directiva Nacional 
y su Periodo 

Artículo 6.- La Directiva Nacional será elec 
ta democráticamente y por mayoría de votos 
por la Asamblea General Nacional y por un 
período de un año (1), exceptuando la pri-
mera Junta Directiva que durará tres años 
(3), en sus funciones a partir de la fecha en 
que fuera electa (Domingo 8 de Marzo de 
1987). La Asamblea General Nacional, tanto 
en sesión ordinaria como extraordinaria, está 
facultada para sustituir a los Directivos Na-
cionales que renuncien, abandonen sus fun-
ciones o hayan fallecidos. La elección de los 
Directivos que hayan concluido su período, se 
efectuará en Asamblea Ordinaria. Ningún Di-
rectivo podrá ser reelecto en su mismo cargo. 

De las Atribuciones del Presidente 

Artículo 7.- Son atribuciones del Presiden- 
te: 

a) Representar legalmente a la Fundación, 
tanto en el país como en el extranjero. 

b) Convocar a las reuniones ordinarias o 
extraordinarias, tanto de la Directiva Na-
cional como de la Asamblea General Na-
cional 

c) Nombrar al Director del Instituto de For-
mación Política Domingo Aguilar, de a-
cuerdo a la voluntad mayoritaria de la 
Directiva Nacional. 

d) Supervisar y velar por la buena marcha 
del Instituto, y de la Fundación en Ge-
neral. 

e) Firmar, con el Tesorero, los cheques y 
ordenes de pago de la Fundación. 

f) Presidir las reuniones de la Directiva Na-
cional y de la Asamblea General Nacio-
nal. 

De las Funciones del Secretario 

Artículo 8.- Son funciones del Secretario: 

a) Llevar el Libro de Actas de las sesiones 
de la Directiva Nacional y de la Asam-
blea General Nacional. 

b) Ser el órgano de Comunicación, en ge-
neral de la Fundación 

c) Firmar con el Presidente y el Director del 
Instituto, los diplomas de reconocimien-
to, grado y promoción de los alumnos. 

De las Funciones del Tesorero 

Artículo 9.- Son funciones del Tesorero: 

a) Administrar, supervisar y velar por la 
buena marcha financiera de la Fundación 
y del Instituto, conjuntamente con el Pre-
sidente. 

b) Llevar la contabilidad legal de todo el mo 
vimiento económico de la Fundación y 
del Instituto. 

c) Abrir cuenta corriente bancaria, a nom-
bre de la Fundación y firmar los cheques 
y ordenes de pago con el Presidente. 

d) Llevar un registro actualizado de las con-
tribuciones de los contribuyentes con sus 
direcciones y respectivas donaciones. 

e) Informar a la Asamblea General Nacio-
nal y a la Directiva Nacional del estado 
financiero de la Fundación. 

f) Presentar a la Asamblea General Nacio-
nal, el Presupuesto General de Gastos de 
la Fundación, en la forma y tiempo en 
que la Asamblea lo requiera. 

g) Rendir cuenta a la Junta Directiva Nacio-
nal, cuando está lo solicite. 

De las Funciones de los Vocales 

Artículo 10.- Son funciones de los Voca-
les: 

a) El Primer Vocal, sustituirá al Presidente 
o al Secretario en sus faltas temporales; 
pero nunca simultáneamente a los dos. 

b) El Segundo Vocal, sustituirá al Secreta-
rio o al Tesorero en sus faltas tempora-
les, pero nunca simultáneamente a los 
dos. 
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c) El Tercer Vocal, podrá sustituir a los Di-
rectivos que faltaren temporalmente, 
siempre y cuando también faltaren los 
Vocales Primero y Segundo. 

Artículo 11.- La Directiva Nacional es la 
mandataria de la Asamblea General Nacional 
de la Fundación en su receso, y tiene las mis-
mas atribuciones de ésta, aunque ad-referen-
dum. La representación legal la ejercerá el 
Presidente, tanto judicial como extrajudicial. 

De las Atribuciones de la Asamblea 
General Nacional 

Artículo 12.- Es potestad de la Asamblea 
General Nacional: 

a) Aprobar, modificar o rechazar el presu-
puesto de la Fundación, presentado por 
la Directiva Nacional. 

b) Aprobar, rechazar o modificar el progra-
ma de enseñanza del Instituto de Forma-
ción Política Domingo Aguilar, que pre-
sente su Director por medio de la Direc
tiva Nacional. 

c) Aprobar o rechazar la incorporación de 
nuevos miembros, así como el estableci-
miento de nuevas sedes o filiales muni-
cipales y departamentales. 

d) Elegir a los miembros de la Directiva Na-
cional que hubieren renunciado, abando-
nado sus funciones o fallecido como tam-
bién a los que hubieren cumplido su pe-
riodo. 

e) Aprobar, modificar o rechazar el Regla-
mento General del Instituto de Forma-
ción Política Domingo Aguilar, presen-
tado por la Directiva Nacional. 

Que se Entiende por Abandono 
de Funciones 

Artículo 13.- Se entiende por abandono de 
funciones, cuando un Directivo no asista a tres 
sesiones consecutivas de la Directiva Nacio-
nal estando en el país y apto para ello, a pe-
sar de haber sido citado telegráficamente, en 
mensaje certificado por la oficina telegráfica 
nacional y copia del cual guardará el Secre-
tario o quien haga sus veces, en archivo o 
custodia; o cuando no cumpla con las atribu-
ciones que le señalan estos Estatutos; así co-
mo cuando no asista a dos sesiones de la 
Asamblea General Nacional en un año, sin 
justificación de fuerza mayor debidamente 
comprobado por la Directiva Nacional, me-
diante comisión especial, para la averiguación 
del caso. También en casos excepcionales, po-
drá decretarse la expulsión de un Directivo, 
cuando así convenga a los intereses de la Fun-
dación. 

Atribuciones del Director del Instituto 
Domingo Aguilar 

Artículo 14.- Son atribuciones del Director 
del Instituto de Formación Política Domingo 
Aguilar: 

a) Elaborar los programas de enseñanzas de 
acuerdo con los lineamientos y filosofía 
que inspiran a la Fundación y presentar-
los a la Directiva Nacional para su apro-
bación. 

b) Seleccionar, nombrar o cambiar al per-
sonal docente y administrativo del Insti-
tuto. 

c) Fijar los salarios del personal a su cargo, 
de conformidad con el SNOT o tabla sa-
larial existente. 

d) Firmar los diplomas de los graduados, 
las notas o certificados de los alumnos, 
de conformidad con los reglamentos del 
Instituto y de estos Estatutos. 

e) Presentar un informe trimestral de sus 
actividades a la Directiva Nacional, la que 
con sus observaciones lo llevará al seno 
de la Asamblea General Nacional en lo 
oportunidad inmediata que ésta se reu-
na. 

f) Representar al Instituto en todas las ins-
tancias docentes del país; como el Mi-
nisterio de Educación o el Consejo Na-
cional de la Educación Superior (CNES), 
y presentar informe de lo acordado en la 
las reuniones celebradas con estas au-
toridades, al Presidente de la Fundación, 
dentro de las 48 horas siguientes para 
su aprobación, ejecución o rechazo. 

g) Presentar el proyecto de Reglamento del 
Instituto o de reforma al mismo, a la Di- 
rectiva Nacional, para su aprobación, re- 
chazo o modificación. 

De los Socios 

Artículo 15.- Podrá ser socios de la Fun-
dación, todos los ciudadanos nicaragüenses 
o extranjeros que cumplan con los requisitos 
señalados en el artículo 3 y sus incisos, de 
los presentes Estatutos, quedando facultada 
la Junta Directiva Nacional para aceptar, re-
chazar o cancelar la membresía de cualquier 
socio que no cumpla con estos requisitos. 
Así mismo, podrán también ser socios las 
Fundaciones o Asociaciones que hagan apor-
taciones o contribuyan al desarrollo de la 
Fundación José María Avilés, en cuyo caso 
estará representadas por un delegado, que ten-
drá los mismos derechos y obligaciones de 
los demás socios. 

La Junta Directiva apreciará y resolverá, por 
mayoría de votos la aceptación, cancelación 
o rechazo de un socio, y su decisión será ina-
pelable. 
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Del Quorum 

Artículo 16.- El quórum legal de las sesio-
nes de la Directiva Nacional y de la Asamblea 
General Nacional, es la mitad más uno de sus 
socios activos para la primera citación; pu-
diendo reunirse legalmente en segunda cita-
ción ocho (8) días después, con el número 
de socios que asistan; a menos que en situa-
ciones especiales y por la premura del caso 
se acordare celebrarla antes. 

Del Patrimonio 

Artículo 17.- El Patrimonio de la Funda-
ción lo constituyen todas las aportaciones de 
los Socios Contribuyentes Permanentes, Oca-
sionales o Activistas. Así como cualquier bien 
mueble o inmueble que llegare a adquirir sea 
por donación o adquisición. 

Duración de la Fundación 

Artículo 18.- La Fundación tendrá una du-
ración de noventa y nueve años (99), prorro-
gables por otro período igual, si en la Asam-
blea General Nacional, que se celebrare un 
año antes del vencimiento del plazo, no se 
acordare su disolución. 

De la Reforma de los Estatutos 

Artículo 19.- Estos Estatutos podrán ser re-
formados total o parcialmente, si así lo acor-
dare la Junta Directiva por mayoría de votos; 
en cuyo caso la Asamblea General Nacional 
tendrá que ratificar dicha reforma. 

Artículo 20.- Los presentes Estatutos debe-
rán ser ratificados por la Asamblea General 
de la Fundación José María Avilés. 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Registros Marcas de Fábrica 
Reg. N9. 2446 — R/F 866510 —Valor  11,100.00 

Dr. José Luis Rodriguez A., apoderado Inver-
siones Transglobal, Sociedad Anónima, Paname-
ña, solicita Registro Marca Fábrica: 

"MEGAFARMA" 

Clase. (5). 

Presentada: 17-7-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 22 
Agosto 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

1 

Reg. N°. 2396 — R/F 425791 —Valor  11,100.00 

Dr. José I. Bendaña S. apoderado Laboratoire 
Roger Bellon, Francesa, solicita Registro Mar-
ca Fábrica. 

"TISPLAL" 

Clase: (5). 

Presentada: 8-6-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua. 26 
Julio 1989. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

3 1 

Reg. N°. 2394 — R/F 425792 —Valor 11,100.00 

Dr. José I. Bendaña S. apoderado American 
Cyanamid Company, Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"PROZINE" 

Clase: (5). 

Presentada: 8-6-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 26 
Julio 1989. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

3 1 

Artículo 21.- Lo no previsto por los pre-
sentes Estatutos, será resuelto por la Junta 
Directiva, y lo resuelto, será tenido como Ley, 
para mientras es ratificado por la Asamblea 
General Nacional. 

Artículo 22.- Lo resuelto por la Asamblea 
General Nacional, con sus ampliaciones, refor-
mas o modificaciones será incorporado iso-
facto, a los Estatutos. 

Dado en la Ciudad de Managua, Capital de 
la República de Nicaragua, a la una y veinte 
minutos de la tarde del día domingo, ocho 
de Marzo de mil novecientos ochenta y siete. 

Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial, Ma-
nagua, Nicaragua, a los doce días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y nueve. —
René Vívas Lugo, Ministro del Interior por la 
Ley. 

Reg. N°. 2395 — R/F 425795 —Valor  11,100.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Compaq 
Computer Corporation., Estadounidense, solici-
ta Registro Marca. Fábrica: 

"SLT" 
Clase: (16). 

Presentada: 19-5-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 29 
Junio 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

a 1 

Reg. N' 2393 — R/F 425793 — Valor  11,100.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado The Eliza-
beth Taylor Cosmetics Company., Estadouniden-
se, solicita Registro Marca Fábrica: 

"BODY RICHES" 
Clase: (8). 
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Presentada: 23-5-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua. 29 
Junio 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

3 1 

Reg. N9. 2424 — R/F 847889 —Valor ¢ 11,100.00 

Dr. Joaquín Morales Suárez., apoderado Roe-
mmers Internacional, S.A. Panameña, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"MERIDIAN" 

Clase: (5). 

Presentada: 13-7-89. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 23 
Agosto 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

a 1 

Reg. N°, 2425 —R/F 847890 —Valor 11,100.00 

Dr. Joaquín Morales Suárez., apoderado In-
dustrias Famnaceuticas Cesar Guerrero Lejar-
za, Sociedad Anónima (CEGUELSA), Nicara-
guense, solicita Registro Marca Fábrica: 

''PEROXZOL" 
Clase: (5) 

Presentada: 12-7-89. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial; — Managua. 23 
Agosto 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

Reg. N° 2498— R/F 866767—Valor  11,100.00 

Dr. Joaquín Morales Suárez., apoderado In-
dustrias Farmaceuticas Cesar Guerrero Lejar-
za, Sociedad Anónima (CEGUELSA), Nicara-
guense, solicita. Registro Marca Fábrica: 

DE-SEC' 

Clase: (3) 

Presntada: 26-07-89 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 04 
09 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

Reg. N. 2497 — R/F 866766 —Valor  11,100.00 

Dr. Joaquín Morales Suárez., apoderado In-
dustrias Farmaceuticas Cesar Guerrero Lejar-
za, Sociedad Anónima (CEGUELSA), Nicara-
guense, solicita Registro Marca Fábrica: 

"ESPASMOCEL" 

Clase: (5). 

Presentada: 12-7-89. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 04 
09 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

Reg. N°. 2268 — R/F 839238 —Valor  12,000.00 

Dr. Edmundo Castillo Ramírez, apoderado 
Compelía Nicaraguense de Productores de Le-
che, Sociedad Anónima., Nicaraguense, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"LA SELECTA" 

Clase: (5). 

Presentada: 3-3-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua. 2 
Agosto 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

Reg. N°. 1651 — R/F 768460 —Valor  4,995.00 

Dr. Julio Ramón García V., Apoderado The 
Gillette Company, Estadounidense, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

'BALANCE PLUS',  

Clase: (3). 

Presentada: 21-4-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 8 
Mayo 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

3 2 

Reg. N°. 2466 — R/F 866590 —Valor  11,100.00 

Dr. Luis A. López A. apoderado Societe Des 
Produits Nestle, S.A. Suiza, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"SURECADO" 

Clase : (30). 

Presentada: 15.6-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 26 
Julio 1989. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

 

Reg. N°. 2467 — R/F 866591 —Valor  11,100.00 

Dr. Luis A. López A. apoderado Societe Des 
Produits Nestle, S.A. Suiza, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"SURECADO" 

Clase: (29.) 

Presentada: 15-6-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 28 
Julio 1989. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 	 a 2 
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No. del Depósito .. 
Monto .. 
Fecha de Emisión .. 
Vencimiento .. 
Interés Pactado .. 

.. 185/89 
. C$ 1,000,000.00 

..25 de Julio /89 
.. 24 de Agosto/89 

30 % Mensual 

Alejandro Ubeda Rivera. — Gerente. 
3 1 
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Reg. N°. 2321 — R/F 847897 —Valor  11,100.00 

Dr. Joaquín Morales Suarez apoderado Indus-
trias Farmaceuticas Cesar Guerrero Lejarza 
S.A. (CEGUELSA) Nicaraguense, solicita; Re-
gistro Marca Fábrica: 

"CAMFOMENTOL" 

Clase: (5). 

Presentada: 7-6-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua 14 
Agosto 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

SECCION JUDICIAL 

Solicitudes Reposición Certificado 
de Depósito a Plazo Fijo 

Reg. N°, 2256 — R/F 842876 —Valor 24,000.00 

Procediendo de Conformidad a la ley de Títu-
los y Valores les damos a conocer para su debida 
publicación, que con fecha 25 de Julio de 1989 
se extravió el Certificado de Depósito a Plazo 
a favor del Compañero Silas Antonio Valerio Men-
dieta, quien vive del Mercadito Santa Rosa una 
cuadra arriba; San Rafael del Sur. 

3 3 	Las especificaciones del Depósito a Plazo en 
referencia son las siguientes: 

Reg. N°. 2322 — R/F 847896 —Valor  11,100.00 

Dr. Joaquín Morales Suarez apoderado Indus-
trias Farmaceuticas Cesar Guerrero Lejarza 
S.A. (CEGUELSA) Nicaraguense, solicita; Re-
gistro Marca Fábrica: 

"BEBES" 

Clase: (3). 

Presentada: 7-8-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua 14 
Agosto 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

 

Reg. N. 2323 — R/F 847895 —Valora 11,100.00 

Dr. Joaquín Morales Suarez apoderado Indus-
trias Farmaceuticas Cesar Guerrero Lejarza 
S.A. (CEGUELSA) Nicaraguense, solícita; Re-
gistro Marca Fábrica: 

"MENTICOL" 

Clase: (5). 

Presentada. 22-6-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua 14 
Agosto 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

 

Reg. N°. 1944 — R/F 724728 —Valor 4,995.00 

Dr. José I. Bendaña Silva., Apoderado Pierre 
Fabre Medicament, Francesa, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"DALCIPRAN" 

Clase: (5). 

Presentada: 19-4-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 8 
Mayo 89. — Rosa A. Ortega C. — Registrador. 

2 

Citaciones 
Reg. No. 2447 — R/F 888760 — C$ 1,000.00 

R/F 866767 —  20,000.00 

Citase a Juana Lucía Martínez González, pa-
ra que dentro de cinco días después de la última 
citación comparezca en diligencias de Divorcio 
Unilateral, solicitada por José Luis Huete Ló-
pez, bajo apercibimientos de nombrarle Guar -

dador si no comparece. 

León., uno de Septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — Ramón Pinell Solís , Juez 
Primero de Distrito Civil de León. — Gladys 
Ma. Berríos, Secretaria. 

3 2 

Reg. N°. 2255 — R/F 843087 —Valor 18,000.00 

Citase a la señora Bertha Rosa Oliva Romero 
en Juicio de Divorcio unilateral, promovido por 
Daniel Gutiérrez Mejía, para que conteste le. de-
manda, en caso no comparezca se le nombrará 
Guardador para que le represente en el juicio. 

Interesados opónganse. 

Dado en el Juzgado Unico del Distrito de Ciudad 
Rama. — a loe veintidos días del mes de Agos-
to de mil novecientos ochenta y nueve. — Adol-
fo Woo Barruntes. — Juez — Griselda Espino
za. Sria. 

 

Reg. N°. 1487 — R/F 718819 —Valor 8,640.00 

Miguel Somarriba Granja, solicita se le nom-
bre Guardador Ad-Litem el señor Domingo Va-
negas para que lo represente en juicio Ordina-
rio con acción de pago. 

Opónganse: 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, a loe seis días del mes de Junio de  
mil novecientos ochenta y nueve. — Vida Bena-
vente Prieto. — Abogado y Juez Tercero Civil 
del Distrito de Managua. — X. Almanza  H. Se-
cretaria. 
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Citación de Procesados 

338 

Por única vez cito y emplazo al procesa-
do William Alonso Santamaria González de 
este domicilio y de generales ignoradas para 
que dentro de nueve días comparezca al lo. 
cal de este Juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por el delito de Hurto en la 
persona de Margot Inés Espinoza Lacayo, ma-
yor de edad, soltera y de este domicilio. Ba-
jo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio, si no compare-
ce recuérdesele a las autoridades la obliga-
ción que tiene de capturarlo al antes refe-
rido procesado y a los particulares de denun-
ciarlo en el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Octavo Local del Cri-
men de Managua a los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve. — Roberto Solís Q. Juez — May-
ra Fernández Sria. 

339 

Por primera y única vez cítese al procesa-
do José Antonio García Rosales, de generales 
de ley ignoradas para que comparezca a este 
Juzgado Local de Belén, en el término de nue-
ve días contados a partir de que salga publi-
cado el presente Edicto, a rendir declaración 
indagatoria con cargos en la causa seguida 
en su contra por el delito de Lesión en el se-
ñor Ronaldo José Ramos Carballo, de vein-
tiocho años de edad, soltero, agricultor y con 
domicilio en el Barrio Salvador García Be-
lén, bajo apercibimiento de si no lo hace se 
le declarará rebelde y se le nombrará defen-
sor de oficio. 

Se le recuerda a las autoridades Civiles y 
Militares, así como a la ciudadanía en gene-
ral la obligación que tienen de colaborar con 
lo aquí señalado. — Publíquese en el Diario 
Oficial "La Gaceta". 

Belén, Departamento de Rivas, treinta y 
uno de Julio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — Martin Aguilar Zapata, Juez Local 
Unico de Belén. 

340 

Por primera vez cito y emplazo a José Ale-
jandro Pérez Mercado, de generales desco-
nocidas, para que dentro del término de quin-
ce días, comparezca ante este Juzgado a de-
fenderse de la causa, que se instruye en su 
contra, por el delito de Abigeato, en bienes 
del patrimonio del señor Juan Cayetano Pé-
rez López, bajo apercibimiento de abrir la 
causa a pruebas, declararsele rebelde y nom-
brarsele defensor de oficio, si no se hace 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturarlo al antes menciona- 

do y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde se oculte. Notifíquese. 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito y 
Local por el Ministerio de la Ley para lo Cri-
minal de Masatepe, a los dieciséis días del 
mes de Junio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — Víctor Leonel Obregón C., Juez 
Unico Distrito del Crimen y Local por el Mi-
nisterio de la Ley. — Masatepe. 

341 

Por ser no habido el procesado Carlos An-
tonio Aguilar Morales, cítesele por Edictos 
los que se fijaran en sitios públicos inclu-
yendo la jurisdicción donde se cometió el 
delito para que comparezca dentro del tér-
mino de quince días hacer uso de su defen-
sa bajo apercibimiento de que si no se pre-
senta se le declarará rebelde. 

Se les recuerda a las autoridades y a los 
funcionarios públicos la obligación en que 
estan de aprehenderlo y a todas las personas 
particulares de denunciar el lugar en que se 
oculta. — Notifíquese. — S. C. M., Juez. —
MC de M., Sria. 

Dado en la ciudad de Rivas, en el Juzgado 
Unico del Distrito de Rivas, a los veinticua-
tro días del mes de Julio de mil novecientos 
ochentinueve. — Dra. Sonia Calderón Mena, 
Juez Unico del Distrito de Rivas. 

342 

Por primera vez cito y emplazo a Cipriano 
Vega Laguna, para que dentro del término 
de quince días comparezca al Local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por Abigeato, cometidos en las perso-
nas de Teófilo Antonio Toruño Urbina, Do-
mingo de la Cruz Baca Borda, Mario Alcides 
Baldizón y José Luis Rodríguez Martínez, ba 
jo apercibimiento de declararlo rebelde, ele-
var la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho pro-
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
del Crimen de León, a los dieciocho días del 
mes de Agosto de mil novecientos ochenti-
nueve. — Douglas Toruño Téllez, Juez Pri-
mero de Distrito del Crimen, León. — Julián 
Quintana C., Srio. 

343 

Por primera y única vez cítese al procesa-
do José Gregorio Bonilla Espinoza, de gene-
rales de ley ignoradas, para que comparezca 
a este Juzgado Local Unico de Belén, en el 
término de nueve días contados a partir de 
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que salga publicado el presente Edicto, a 
rendir declaración indagatoria con cargos en 
la causa seguida en su contra por el delito de 
Lesión en los señores José Félix García Do-
mínguez, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, agricultor y con domicilio en el Bo. 
trece de Julio Belén, y Rigoberto Hernández 
García, de veintitrés años de edad, soltero, 
militar y con domicilio en Pueblo Nuevo, Be-
lén, bajo apercibimiento de si no lo hace se 
le declarará rebelde y se le nombrará defen-
sor de oficio, 

Se le recuerda a las autoridades Civiles y 
Militares, así como a la ciudadanía en gene-
ral la obligación que tienen de colaborar con 
lo aquí señalado. Publíquese en el Diario Ofi-
cial "La Gaceta". 

Belén, Departamento de Rivas, treinta y 
uno de Julio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — Martin Aguilar Zapata, Juez Local 
Unico Belén. 

344 

Por segunda y última vez cítese y empla-
zase al procesado Mario Carlos Liz Araya, de 
generales ignoradas para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca al Local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de Hurto cometido en 
perjuicio de Julio César Arriaza Suazo. Ba-
jo apercibimiento de dictarse sentencia que 
en derecho corresponde y que surta los mis-
mos efectos corno si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obli-
gación que tienen de capturar al antes refe-
rido procesado y a los particulares la de de-
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito del 
Crimen de Chinandega, a los veinte y dos 
días del mes de Junio de mil novecientos 
ochenta y nueve. — Dr. Mauro José Sevilla 
Morales, Juez Primero de Distrito del Crimen 
Chinandega. — Cándida G. de Pérez, Secre-
taria. 

 

345 

Por una sola vez cito y emplazo a los pro-
cesados: Alberto Abarca, Jorge Cuarezma y 
Roberto Cuarezma, para que dentro de nue-
ve días contados a la fecha de ésta publica-
ción comparezcan al Local de éste Juzgado a 
defenderse de la causa que se les sigue por 
el delito de Lesiones en perjuicio de Héctor 
Ramón Martínez Quintero, bajo apercibimien-
to de declararlos rebeldes, nombrarles de-
fensor de oficio, si no comparecen abrir a 
prueba la presente y la sentencia que sobre 
ellos recaiga, surta los mismos efectos como 
si estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los procesados an- 

tes mencionados y a los particulares le de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado Cuarto Local del Cri-
men de Managua, a los treintiún días del mes 
de Julio de mil novecientos ochenta y nueve. 
— Angela Dávila Navarrete, Juez Cuarto Lo-
cal del Crimen de Managua. — Angela López 
G., Sria. 

346 

Por primera vez cito y emplazo a Ismael 
Mendoza Espinoza, para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca al Local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por Robo con Fuerzas en las Cosas 
y Lesiones Dolosas, cometido en la persona 
de Luis Ramón Ramos Castellón, bajo aper-
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce-
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal de Ocotal, a los veintiocho días del mes 
de Junio de mil novecientos ochenta y nue-
ve. — Dr. José Eugenio Sánchez López, Juez 
de Distrito del Crimen, por Ministerio de la 
Ley, Ocotal, N.S. — Reyna María López, Se-
cretaria. 

 

347 

Por primera vez cito y emplazo a Marvin 
Martin Alarcón Méndez, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en causa incohada en 
su contra por el delito de Hurto en perjuicio 
de José María Alarcón Salgado, bajo los aper-
cibimiento de Ley si no se hace presente, de-
clararlo Rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarsele abogado defensor de oficio. 

Se le recuerda a las autoridades correspon-
dientes la obligación que tiene de capturar 
al antes dicho procesado. — Notifíquese. —
Alberto Novoa Espinoza (Juez). — A. Mena 
P., Sria. 

348 

Cítase por segunda y última vez al proce-
sado: Miguel Ramón Mejía Traña de gene-
rales desconocidas para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca al Local de 
éste Juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por el delito de: Hurto con Abuso 
de Confianza, en perjuicio de: Luis Francisco 
Roblero Gómez. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado y e los 
particulares de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dr. Luis Ariel Jiménez Mondragón, Juez de 
Distrito del Crimen de Granada. 
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